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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN EL MÓDULO

Profesor: Juan Polo Navarro

CAPACIDADES TERMINALES 

	Nº
	CAPACIDAD

	
	1. Analizar la estructura de las redes de distribución de MT y BT y de las instalaciones eléctricas de enlace para edificios, identificando las distintas partes que las configuran y las características específicas de cada una de ellas, identificando la reglamentación y la normativa que las regulan.

2. Analizar las tipologías, función y constitución de los centros de transformación, describiendo las maniobras y las operaciones de mantenimiento que se realizan en los mismos, especificando la reglamentación y la normativa que los regula.

3. Realizar las operaciones necesarias para el montaje y el mantenimiento de las líneas de distribución, instalaciones de enlace y CT, utilizando las herramientas, medios y materiales adecuados, aplicando procedimientos normalizados.

4. Realizar con precisión las medidas eléctricas que se efectúan en las líneas de distribución, en las instalaciones de enlace y en los CT, utilizando los instrumentos más apropiados en cada caso, actuando bajo las normas de seguridad personal y de los medios utilizados.

5. Diagnosticar averías en las líneas de distribución, en las instalaciones de enlace y en los CT y realizar las operaciones necesarias para el mantenimiento de las mismas, actuando bajo normas de seguridad personal y de los materiales utilizados

6. Elaborar la documentación técnica y administrativa precisa para la construcción o modificación de pequeñas instalaciones de edificios, operando los equipos y medios necesarios, aplicando los criterios y siguiendo los procedimientos normalizados en la reglamentación vigente




BLOQUES TEMÁTICOS 

	I
	Redes y líneas eléctricas de distribución en MT 



	II


	Centros de transformación

	III
	Redes y líneas eléctricas de distribución en BT



	IV
	Instalación de enlace y puesta a tierra en edificios



	V
	Tarifas eléctricas



	VI
	Documentos para instalaciones eléctricas en BT




RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª

EVALUACIÓN
	I
	1
	Redes  eléctricas de distribución en Media Tensión


	30 horas



	
	II
	2
	Centros de transformación


	   22 horas

	
	III
	3
	Líneas de redes de distribución en Baja Tensión


	22 horas

	2ª
EVALUACIÓN
	IV
	4
	Instalaciones de enlace, partes y elementos
	24 horas



	
	IV
	5
	Instalaciones de puesta a tierra de edificios


	14 horas

	
	V
	6
	Tarifación eléctrica


	14 horas

	
	VI
	7
	Documentación para instalaciones eléctricas en Baja Tensión


	6 horas

	
	
	
	TOTAL HORAS:
	132


Este módulo se imparte en el 2º curso del ciclo formativo y tiene una duración oficial de 138 horas lectivas, a razón de 6 horas a la semana.

No obstante, si en un trimestre no se pudo impartir la totalidad de los contenidos, se continuará en el siguiente a partir de lo último dado. Ello implicará una revisión de la programación al comienzo del nuevo trimestre y se ajustará convenientemente.

Por causa justificada se podrá alterar el orden de los contenidos, sustituirlos e incluso ampliarlos.

El espacio utilizado será el aula polivalente asignada al ciclo.

METODOLOGÍA.

Principios metodológicos.

La metodología es responsabilidad del profesor y por ello no viene señalada en el currículo establecido. No existiendo, desde el enfoque psicopedagógico que se plantea en la actual propuesta curricular, “el método” por excelencia. Los métodos no son mejores ni peores en términos absolutos, sino en función de la ayuda pedagógica que cada uno aporta al alumno. La necesaria individualización de la enseñanza supone la individualización de los métodos.

Sin embargo, sí que existen ciertos principios metodológicos generales que pueden guiar la práctica docente. Recojo aquí algunos de los principios psicopedagógicos generales que guiarán mi práctica docente. Estos principios tienen una orientación constructivista, y han sido conformados de forma gradual por autores como Piaget, Bruner, Ausubel, Norman, Feuerstein, Vygotsky y Gadner, entre otros muchos.

 Principios didácticos generales.


A) Partir del nivel de desarrollo del alumno.


B) Construcción de aprendizajes significativos.


C) Impulsar la participación activa del alumno.


D) Aprender a aprender.


E) Aprendizajes funcionales.


F) Enseñanza realista.


G) Aprendizaje en grupos.


H) Principio de interrelación de contenidos.


I) Reforzar los aspectos prácticos. 


J) Clima de cooperación y aceptación mutua.


K) Atención especiales a los problemas relacionados con la autoestima.

Aspectos metodológicos específicos del módulo.

Se van a exponer una serie de orientaciones metodológicas encaminadas a conseguir que el alumno conozca la importancia del tema de las instalaciones eléctricas dentro del proceso productivo de cualquier industria, servicio, residencia, etc., y se interese “profesionalmente” en esta materia técnica.

Los temas deben exponerse en un lenguaje sencillo a la vez que técnico para que el alumno, futuro profesional, vaya conociendo la terminología y el argot que se utiliza en el campo de las instalaciones eléctricas.

Los diferentes temas que componen el módulo son materias difícilmente transportables al aula, por lo que debemos valernos de material gráfico como diapositivas, vídeos, catálogos comerciales, etc., para que el alumno conozca los materiales, elemento fundamental de las instalaciones eléctricas.

Se deben utilizar las propias instalaciones eléctricas del Centro como material didáctico. Para ello, aparte de las simples instalaciones de alumbrado y fuerza que existen en el interior del centro, se debe concertar con la Empresa Eléctrica que suministra energía al centro, una visita guiada al Centro de Transformación (que suele haber en todos los institutos o colegios) o el centro de transformación más cercano desde donde se suministre energía.

Se deben suministrar a los alumnos proyectos reales sencillos para que puedan correlacionar la información teórica impartida con el desarrollo práctico en el mundo laboral de los diferentes temas.

Utilizar información técnico comercial, de empresas o distribuidores de la zona, para que los alumnos conozcan los materiales, características, aplicaciones, formas de comercialización, etc.

Inculcar la idea de trabajo en equipo, o de cuadrillas, diseñando los trabajos o actividades por equipos de alumnos (2 o 3 por actividad) que es lo que se van a encontrar después en el mundo del trabajo.

Plantear las prácticas en base al orden de ejecución de las tareas, la exactitud en los montajes y las conexiones, las verificaciones y comprobaciones de los equipos instalados y sobre todo guardar y hacer guardar las normas básicas de seguridad para los trabajos en instalaciones eléctricas: 5 reglas de oro.

Como colofón del proceso de aprendizaje, consideramos de gran interés la realización de observaciones in situ de obras o instalaciones que se realicen en las cercanías de los centros, que permiten a los alumnos acercarse a las técnicas reales de trabajo, como pueden ser apertura de zanjas y tendido de cables, revisión de centros de transformación, trabajos en líneas aéreas (trabajos en tensión), etc. La empresa eléctrica de la zona puede facilitarnos el acceso a este tipo de “experiencia aprendizaje”.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ENLACE Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

Autor: ALBERTO GUERRERO FERNÁNDEZ

Editorial: MC GRAW- HILL

Edición: PRIMERA

ISBN: 84-481-4719-7

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

En primer lugar debemos considerar el libro de Instalaciones Eléctricas de Enlace y Centros de Transformación como el primer material didáctico con el que cuenta el profesor y el alumno para el aprendizaje, ya que el módulo es ya de por sí complicado para la localización y utilización de material didáctico que nos ayude a desarrollar las clases.

Desde el punto de vista práctico el material didáctico de apoyo más idóneo para impartir las clases son:

· Muestras, de los elementos que constituyen las instalaciones de Enlace fundamentalmente y de instalaciones de media tensión, como cables, aisladores, etc.

· Catálogos de fabricantes.

· Material gráfico o soportes informáticos facilitados por casas comerciales.

· Reglamento electrotécnico para baja tensión, como manual y guía de las instalaciones en Baja Tensión.

· Reglamento de líneas de Alta Tensión.

· Manual de normas particulares de las empresas eléctricas de la zona.

· Proyectos tipo.

· Vídeos y diapositivas adquiridas a empresas.

·    Vídeos y material gráfico realizado por parte de alumnos o profesores, etc.

EVALUACIÓN

La evaluación en los ciclos formativos de formación profesional específica en la Comunidad Autónoma de Andalucía está regulada por la Orden de 26 de julio de 1995 (BOJA de 12 de agosto de 1995) y hay que concebirla como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos/as y se realizará en cada módulo profesional basado en las capacidades terminales que tienen que alcanzar y en los criterios de evaluación como referencia del nivel aceptable de esos resultados.

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

Las capacidades terminales se tendrán en cuenta en el proceso de evaluación de las unidades didácticas de forma global. 

El proceso de evaluación será continuo con una prueba inicial (oral o escrita), por lo tanto, se tendrá en cuenta el trabajo diario del alumno y la asistencia a clase, pudiendo perder la evaluación continua cuando haya faltado un 12% de las horas correspondientes al módulo de forma injustificada.

Los criterios de calificación aplicables tienen como referencia, por un lado los criterios de evaluación del módulo secuenciado en cada unidad didáctica, y por otro lado los trabajos y pruebas efectuados por los alumnos a lo largo del curso, de manera que las calificaciones de dichos trabajos y pruebas se efectuarán por la aplicación de los criterios de evaluación que les correspondan en cada unidad.

Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con las siguientes proporciones:

Contenidos conceptuales el 40 %.

Contenidos procedimentales el 40 %.

Contenidos actitudinales el 20 %.
La forma de evaluar cada uno de los contenidos es la siguiente:
· Los exámenes se realizarán de una o varias unidades didácticas y constaran de dos partes: una de contenidos conceptuales (teoría) y otra de contenidos  procedimentales (problemas) valoradas cada una sobre 10 puntos, de tal manera, que para aprobar cada una de las partes del examen tendrá que sacar el alumno un mínimo de 5 puntos.     
· Los contenidos actitudinales serán valorados a lo largo del trimestre con la siguiente puntuación: un positivo (+) = 10, un regular (R) = 5 y un negativo (-) = 0. 

La asignación que se le aplica es:

Expulsión = 10 -

Amonestación =5 -

Falta injustificada a clase =1-

Cada 3 retrasos se considera una falta injustificada.
No traer el material =1-

Limpieza del aula =1-

No traer los ejercicios =1-

Traer los ejercicios = 1+

Salir a la pizarra y resolver bien =1+

El cuaderno de clase tendrá una puntuación entre 0 y 10 puntos.
Para sacar la nota de los contenidos actitudinales se realizará una media aritmética de los positivos y negativos, que valdrá el 70% de la nota final de los contenidos actitudinales. 
La valoración del cuaderno será el 30 % de los contenidos actitudinales.

El cuaderno tiene que tener una puntuación de un mínimo de 5 para poder superar los contenidos actitudinales.

La evaluación se aprueba cuando se tenga un mínimo de 5 sobre 10 en cada uno de los contenidos (conceptual, procedimental y actitudinal).
El módulo será aprobado cuando estén aprobadas las dos evaluaciones, siendo la calificación, la media aritmética de cada una de ellas.

Los alumnos que habiendo aprobado toda la materia del Módulo y quieran presentarse al examen final de la convocatoria ordinaria para subir nota, podrán hacerlo teniendo en cuenta que se deben examinar de toda la materia.

Sistema de evaluación: pruebas evaluativas a realizar para comprobar la asimilación de los contenidos.

Los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar son los siguientes:

· La observación de las tareas y trabajos realizados.

· Las preguntas orales y realización de problemas en clase.

· La exposición oral de los trabajos.

· Las pruebas escritas del tipo: test, preguntas cortas y de desarrollo, resolución de problemas, realización de esquemas, etc.

La realización de prácticas y presentación de memoria.

Evaluación de la actitud.

La actitud será valorada con los siguientes criterios:

· Asistencia a clase.

· Comportamiento del alumno.

· Interés por el módulo.

· Cuidado de el material y del aula.

· Realización de ejercicios.

· Cuaderno.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Aquellos alumnos que no tenga la calificación de aprobado en las evaluaciones, atendiendo a los criterios de evaluación señalados, realizarán una recuperación.
Se contempla tres casos:

a) Recuperación de evaluaciones.

b) Recuperación del módulo en la convocatoria ordinaria o extraordinaria.

c) Recuperación del módulo para alumnos y alumnas de 2º curso.

Para recuperar evaluaciones pendientes se procederá de la siguiente forma:

a) En días anteriores a la fecha prevista de la evaluación se realizará un examen escrito de recuperación de los contenidos (conceptuales y procedimientales) no superados durante el trimestre. 
El contenido de la actitud se recuperará en el trimestre siguiente, cuando la nota del siguiente trimestre sea positiva (mínimo de 5 sobre 10). Poniendo la nota del trimestre superado en el trimestre anterior que estaba suspenso.
b) Al finalizar el curso, se realizará un examen final (convocatoria ordinaria) para recuperar los contenidos conceptuales y procedimentales no superados en cada uno de los exámenes realizados durante el curso, y que tendrá que tener una nota mínima de 5 sobre 10 en cada una de las partes no superadas. Este examen coincidirá con el examen de recuperación de la 2ª evaluación.

Los contenidos actitudinales se valoran con la presentación del cuaderno que tendrá que tener una nota mínima de 5 sobre 10 para superarlos, en el caso de no haber sido superados anteriormente. 
Los alumnos que no aprueben el módulo en la convocatoria ordinaria tendrán que hacer lo siguiente para poder aprobar en la convocatoria extraordinaria: 

· Se realizará un examen de los contenidos conceptuales y procedimentales suspensos, con un mínimo en cada parte de un 5 sobre 10 para superarlos.
· Los contenidos actitudinales serán valorados a lo largo del período de recuperación de la convocatoria ordinaria con la siguiente puntuación: un positivo (+) = 10, un regular (R) = 5 y un negativo (-) = 0. 

La asignación que se le aplica es:

Expulsión = 10 -

Amonestación =5 -

Falta injustificada a clase =1-

Cada 3 retrasos se considera una falta injustificada.

No traer el material =1-

Limpieza del aula =1-

No traer los ejercicios =1-

Traer los ejercicios = 1+

Salir a la pizarra y resolver bien =1+

El cuaderno de clase tendrá una puntuación entre 0 y 10 puntos.

Para sacar la nota de los contenidos actitudinales se realizará una media aritmética de los positivos y negativos, que valdrá el 70% de la nota final de los contenidos actitudinales. 

La valoración del cuaderno será el 30 % de los contenidos actitudinales.

El cuaderno tiene que tener una puntuación de un mínimo de 5 para poder superar los contenidos actitudinales.

Los contenidos actitudinales se superan cuando la nota sea como mínimo de 5 sobre 10.

La nota final será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del curso de los contenidos con la siguiente proporción:
Contenidos conceptuales el 40 %.

Contenidos procedimentales el 40 %.

Contenidos actitudinales el 20 %.
Para aprobar la nota final debe ser igual o superior a 5 en la nota final.
c) Se realizará dos pruebas escritas sobre los contenidos conceptuales y procedimentales valoradas cada una de ellas sobre 10, teniendo que sacar una nota mínima de 5 en cada uno de los contenidos y en cada prueba escrita para que estén superados.
Las pruebas escritas se realizarán una a finales del primer trimestre y otra del segundo.
Los contenidos actitudinales se valoran con la presentación del cuaderno de ejercicios de cada trimestre y tendrá que tener una calificación mínima de 5 sobre 10.

Los contenidos no superados en el examen del primer trimestre se recuperan en el examen del segundo trimestre.

Una vez superados los contenidos se obtendrá la calificación mediante la media ponderada según esta proporción:

Contenidos conceptuales el 40 %.

Contenidos procedimentales el 40 %.

Contenidos actitudinales el 20 %.
En el caso de que algún contenido del primer trimestre o del segundo esté suspenso, se tendrá que recuperar en una prueba escrita (contenidos conceptuales y procedimentales) y la presentación del cuaderno de ejercicios (contenido actitudinal) que se realizará antes de la convocatoria extraordinaria.
Para superar está recuperación tendrá que sacar en cada contenido un mínimo de 5 sobre 10.

Una vez superados los contenidos se obtendrá la calificación mediante la media ponderada según esta proporción:

Contenidos conceptuales el 40 %.

Contenidos procedimentales el 40 %.

Contenidos actitudinales el 20 %.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación se especifican para cada una de las capacidades terminales de la forma siguiente:

1. Analizar la estructura de las redes de distribución de MT y BT y de las instalaciones eléctricas de enlace para edificios, identificando las distintas partes que las configuran y las características específicas de cada una de ellas, identificando la reglamentación y la normativa que las regulan.

· Clasificar las redes de distribución eléctrica en función de la naturaleza de la corriente eléctrica utilizada (monofásica, trifásica), de las formas de montaje (aéreas y subterráneas), de las tensiones de servicio y de los sistemas de puesta a tierra, indicando el ámbito de aplicación de cada una de ellas y la reglamentación electrotécnica que las regula. 

· Explicar las características específicas de las redes de distribución áreas, describiendo la estructura, tipos de distribución específicas y función de los conductores, elementos y materiales utilizados en ellas. 

· Explicar las características específicas de las redes de distribución subterráneas, describiendo la estructura, tipos de distribución específicas y función de las zanjas, conductores, botellas terminales y de derivación, elementos y materiales utilizados en ellas. 

· Relacionar los distintos tipos de distribución de energía eléctrica con el tipo de edificio y la función a la que está destinado (viviendas, comerciales o de oficinas, públicos, industriales y los destinados a concentración de industrias). 

· Enumerar las distintas partes que componen las instalaciones de enlace, describiendo la función que realiza cada una de ellas, indicando el límite de la propiedad (empresa suministradora y usuario) de las partes de la misma y citando la reglamentación electrotécnica que las regula. 

· Describir cada una de las partes que conforman las instalaciones de enlace, utilizando la normativa y reglamentación que las regula: 

· Línea de acometida aérea y subterránea (tipo de acometida, número y tipo de conductores, límite de potencia por acometida, materiales utilizados...). 

· Caja general de protección (tipología, constitución, emplazamiento, esquemas normalizados de conexión...). 

· Línea repartidora (tipología, canalizaciones, tubos y conductores...).

· Centralización de contadores (tipos de contadores o equipos de medida, ámbitos de aplicación, placa de características, parámetros específicos, conexionados, regulación de contadores, tipos de centralizaciones, emplazamiento...). 

· Derivaciones individuales (tipología, conductores, tubos, canalizaciones prefabricadas, canaladuras...). 

· Explicar la función, tipología y características del sistema de tarifación eléctrica vigente, describiendo el procedimiento de aplicación según el tipo de discriminación horaria y el modo de cálculo de la potencia que se va a facturar. En un supuesto práctico de análisis de la documentación técnica de una instalación eléctrica de enlace: 

· Identificar el tipo de instalación y las distintas partes que la configuran y explicar la función y características de cada una de ellas. 

· Interpretar correctamente los planos y esquemas de la instalación, reconociendo los distintos elementos que la componen por los símbolos que los representan. 

· Identificar la variación que es producida en los parámetros característicos de la instalación suponiendo modificaciones o alteraciones en elementos o secciones de la misma, explicando la relación entre los efectos que se detectarían y las causas que los producirían. 

· Elaborar un informe memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurándola en los apartados necesarios para una adecuada documentación de las mismas (descripción del proceso seguido, medios que se utilizarían, esquemas y planos utilizados, medidas que se realizarían...). 

2. Analizar las tipologías, función y constitución de los centros de transformación, describiendo las maniobras y las operaciones de mantenimiento que se realizan en los mismos, especificando la reglamentación y la normativa que los regula.

· Describir la función que desempeñan los centros de transformación en la distribución de energía eléctrica.

· Citar la reglamentación electrotécnica que regula los centros de transformación en la distribución de energía eléctrica. 

· Clasificar los centros de transformación por su constitución, ubicación y ámbito de aplicación. 

· Describir las partes, elementos y conexiones que constituyen los centros de transformación. 

· Explicar las características funcionales y constructivas de los transformadores utilizados en los centros de transformación. 

· Enumerar las fases y precauciones que se han de seguir en las distintas maniobras de conexión, desconexión y regulación de tensión realizadas en los centros de transformación. 

· Clasificar y describir las operaciones de mantenimiento que se realizan en un centro de transformación en función del tipo y estructura del mismo. 

· En un supuesto práctico de análisis de la documentación técnica correspondiente a un centro de transformación (CT): 

· Identificar el tipo de centro de transformación, ubicación, características de potencia y de tensión. 

· Explicar la placa de características del transformador. 

· Explicar el procedimiento de enganche del CT con la red de distribución y en enlace con la acometida en BT. 

· Identificar la estructura y composición del CT, indicando el tipo y características de las distintas partes del mismo (celdas de entrada, de medida, protección, sistema de ventilación, pozo apagafuego...) y de los equipos y elementos que lo componen (elementos de protección, medida, mando y maniobra, aislamientos...). 

· Explicar el tipo de conexionado utilizado en el transformador y las posibilidades de regulación de tensión y acoplamientos en su caso. 

· Explicar las características del sistema de medida utilizado en el CT. 

· Explicar el tipo y las características de la instalación de puesta a tierra del CT. 

· Explicar la función y características de las Autoválvulas. 

· Describir las fases que se tendrían que seguir para realizar el mantenimiento preventivo del centro de transformación. 

· Explicar el proceso que se debe seguir para realizar la sustitución de alguno de los elementos del CT. 

3. Realizar las operaciones necesarias para el montaje y el mantenimiento de las líneas de distribución, instalaciones de enlace y CT, utilizando las herramientas, medios y materiales adecuados, aplicando procedimientos normalizados.

· Describir los procedimientos de mecanizado y conexionado utilizados en el montaje y mantenimiento de las líneas de distribución eléctrica, instalaciones de enlace y centros de transformación. 

· Enumerar las herramientas básicas utilizadas en el montaje y mantenimiento de las líneas de distribución eléctrica, instalaciones de enlace y centros de transformación, clasificándolas por su tipología y función, describiendo las características principales de utilización y conservación de las mismas. 

· Aplicar, en al menos cuatro de los distintos casos prácticos simulados que se relacionan a continuación, los procedimientos más adecuados para su correcta ejecución:

· Empalme de conductores subterráneos para líneas de distribución. 

· Botella de derivación en una línea de distribución subterránea.

· Construcción del equipo de medidas para un centro de transformación.

· Ejecución de los embarrados y conexionado de seccionadores y elementos de protección de un centro de transformación. 

· Ejecución de la instalación de puesta a tierra de un centro de transformación. 

· Montaje de una capa general de protección. 

· Montaje de una centralización de contadores. 

· Montaje de canaladura, tubos y canalizaciones de las derivaciones individuales para un edificio. 

4. Realizar con precisión las medidas eléctricas que se efectúan en las líneas de distribución, en las instalaciones de enlace y en los CT, utilizando los instrumentos más apropiados en cada caso, actuando bajo las normas de seguridad personal y de los medios utilizados.

· Explicar las características más relevantes (tipos de errores, sensibilidad, precisión...), la tipología, clases y procedimientos de uso de los instrumentos de medida utilizados en las instalaciones eléctricas de enlace y en los CT. 

· Reconocer la simbología utilizada en los aparatos de medida y explicar su significado y aplicación. 

· En el análisis y estudio de una instalación eléctrica de enlace simulada: 

· Seleccionar el instrumento de medida (Polímetro, vatímetro, Telurómetro...) y los elementos auxiliares más adecuados en función de la magnitud que se va a medir (tensión, intensidad, continuidad, potencia, resistencia de tierra), del rango de las medidas que hay que realizar y de la precisión requerida. 

· Conexionar adecuadamente, con la seguridad requerida y siguiendo procedimientos adecuados, los distintos aparatos de medida en función de las magnitudes que se van a medir (tensión, intensidad, continuidad, potencia, resistencia de tierra...). 

· Medir las magnitudes básicas presentes en las instalaciones eléctricas (tensión, intensidad, continuidad, potencia, resistencia de tierra...), operando adecuadamente los instrumentos y aplicando, con la seguridad requerida, procedimientos adecuados. Interpretar los resultados de las medidas realizadas, relacionando los efectos que se producen en las mismas con las causas que los originan.

· Elaborar un informe - memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurándola en los apartados necesarios para una adecuada documentación de las mismas (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos utilizados, cálculos, medida...).

5. Diagnosticar averías en las líneas de distribución, en las instalaciones de enlace y en los CT y realizar las operaciones necesarias para el mantenimiento de las mismas, actuando bajo normas de seguridad personal y de los materiales utilizados

· Explicar la tipología y características de las averías típicas en las líneas de distribución eléctrica, instalaciones de enlace y centros de transformación. 

· Describir las técnicas generales y medios específicos utilizados para la localización de averías en las líneas de distribución eléctrica, instalaciones de enlace y centros de transformación. 

· Describir el proceso general utilizado para el diagnóstico y localización de averías en las líneas de distribución eléctrica, instalaciones de enlace y centros de transformación. 

· A partir de una hipotética sintomatología de avería detectada en un supuesto práctico en un centro de transformación y utilizando la documentación técnica precisa: 

· Interpretar correctamente la sintomatología presentada, identificando los elementos más relevantes de la misma. 

· Realizar al menos una hipótesis de causa posible de la avería, describiendo la relación entre los efectos descritos en el supuesto y las causas posibles de los mismos. 

· Realizar un plan de intervención para la detección de la causa o causas de la avería. 

· Indicar las pruebas, medidas y ajustes que serían necesarios realizar, especificando los medios, instrumentos y procedimientos más adecuados. 

· Identificar el bloque funcional y el componente o componentes responsables de la avería, indicando las modificaciones y/o sustituciones necesarias para dicha localización en un tiempo adecuado, especificando los procedimientos que se deben aplicar. 

· Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurándola en los apartados necesarios para una adecuada documentación de las mismas (descripción del proceso seguido, esquemas y planos utilizados, cálculos...). 

· En un caso práctico de localización de averías simuladas en una instalación eléctrica de enlace: 

· Identificar los síntomas de avería, caracterizándola por los efectos que produce en la instalación. 

· Realizar al menos una hipótesis de causa posible de la avería, relacionándola con los efectos presentes en la instalación. 

· Realizar un plan de intervención para la detección de la causa o causas de la avería. 

· Medir e interpretar parámetros de la instalación, realizando las pruebas, medidas y ajustes necesarios de acuerdo con la documentación de la misma, utilizando los instrumentos y aplicando los procedimientos adecuados. 

· Localizar el bloque funcional y el componente o componentes responsables de la avería, realizando las modificaciones y/o sustituciones necesarias para dicha localización en un tiempo adecuado, aplicando los procedimientos requeridos. 

· Elaborar un informe – memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurándola en los apartados necesarios para una adecuada documentación de las mismas (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos utilizados, cálculos, medida...).

6. Elaborar la documentación técnica y administrativa precisa para la construcción o modificación de pequeñas instalaciones de edificios, operando los equipos y medios necesarios, aplicando los criterios y siguiendo los procedimientos normalizados en la reglamentación vigente

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En este nivel educativo, la diversidad hace referencia a la necesidad de ser atendidas desde adaptaciones de acceso, medidas concretas de material; sin llegar en ningún caso a tomar medidas curriculares significativas.

Por ello, en nuestra Comunidad Autónoma, la legislación sobre evaluación sólo contempla la posibilidad de que “los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad que cursen Ciclos Formativos de Formación Profesional, se amplía hasta un máximo de seis las veces que pueden presentarse a la evaluación y calificación tal como se indica en el artículo 6 de la Orden de 18 de noviembre de 1996, por la que se complementan y modifican las Órdenes sobre evaluación en las enseñanzas de régimen general. (BOJA del 12 de diciembre).

El carácter post-obligatorio y específico exige una mayor concreción en cuanto a conceptos, procedimientos y actitudes profesionales, así como un enfoque de evaluación más ceñido a los resultados finales que al proceso de aprendizaje. No obstante, es preciso también atender a los diversos ritmos y capacidades de los alumnos, si bien tal atención debe abordarse de una manera diferente a la de la Secundaria Obligatoria. Por tanto, nuestro enfoque irá dirigido a proporcionar a los alumnos, con más deficiencias o problemas de aprendizaje, materiales que les ayuden a mejorar. 

Para atender a la diversidad desde el aula, se debe adoptar una metodología que favorezca el aprendizaje de todo el alumnado en su diversidad: actividades abiertas, con gradación de dificultad y organizar los aprendizajes con proyectos motivadores, de aplicación y relación de conocimientos, aprovechamiento de situaciones grupales…

Para lograr estos objetivos, se debe iniciar cada unidad didáctica con una breve evaluación inicial que permita calibrar los conocimientos previos del grupo en ese tema concreto, para facilitar la significatividad de los nuevos contenidos, así como organizar en el aula actividades lo más diversas que faciliten diferentes tipos ayuda.

Valoración inicial de los alumnos.

Con el objeto de establecer un proyecto curricular que se ajuste a la realidad de nuestros alumnos y alumnas, es necesario realizar una valoración sobre situación económica y cultural familiar, el rendimiento en la etapa educativa anterior y su personalidad, aficiones e intereses. Para ello, podemos entrevistarnos con los alumnos mismos, con los padres, revisar su expediente escolar

Vías de atención a la diversidad.

Estimo que en este nivel educativo, y en este módulo, sólo se deben tomar medidas que no implican modificar sustancialmente los contenidos, es decir que sólo requieren adaptaciones referidas a aspectos que mantienen básicamente inalterable el currículo. En general, se puede afirmar que la programación del grupo, salvo algunas variaciones, es también la misma para el alumnado que reciba esas actuaciones específicas. A estas podemos añadir otras medidas complementarias, como por ejemplo, utilización de grupos flexibles, refuerzos en determinados aspectos del aprendizaje, ampliación de contenidos.

La atención a la diversidad y sus implicaciones en el aula.

En la programación de cada unidad didáctica, y sobre todo, en su desarrollo en el aula, es donde debemos ajustar la acción educativa a la diversidad. Para ello deberemos adaptar el proceso de enseñanza a las necesidades del grupo e incluso de algunos alumnos, realizando una selección de actividades, sobre todo de ampliación y de refuerzo

Las necesidades educativas especiales.

Para atender a estas necesidades físicas y sensoriales, es necesario hacer referencia a las adaptaciones de acceso al currículo. Éstas pueden ser de distintos tipos: elementos personales y servicios, espaciales, materiales y recursos didácticos, elementos para la comunicación y temporales.

TEMAS TRANSVERSALES

Los temas transversales son procesos activos, permanentes y preventivos que pretenden informar y formar al alumnado, y tiene que ver con su actitud ante la vida, de manera que el profesorado tiene que inculcarlos. 

Son temas actuales que están presentes en los medios de información y reclaman su presencia en la educación para luchar contra efectos negativos. Así, nuestro módulo tiene que potenciar la enseñanza de estos temas para contribuir a que los alumnos lleguen a ser ciudadanos responsables.

En el ámbito de la educación cívica y moral, pretendemos la elaboración de juicios propios a través de debates o discusiones y mediante la participación activa en el aula, lo que permitirá al alumno expresar sus ideas y valorar las de sus compañeros.

Se potenciará el trabajo cooperativo y la responsabilidad personal en el cumplimiento de las tareas, la valoración de los distintos puntos de vista y la aceptación de decisiones colectivas. Así, a través de las actividades que proponemos, el alumnado interiorizará y elaborará normas y avanzará en la formación de su personalidad.

En definitiva, los contenidos de nuestro módulo contribuirán al alcance de los objetivos transversales propuestos para formación profesional, gracias a la utilización de materiales y recursos didácticos que aludan a los contenidos de los mismos:

· educación moral y cívica, 

· educación ambiental, 

· educación del consumidor, 

· educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos, 

· educación para la paz, 

· educación para la salud, 

· educación vial, y educación en los valores de la Unión Europea.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Las aprobadas por el Departamento con carácter general para todo el alumnado del Ciclo Formativo.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

1.- REDES ELÉCTRICAS Y  DE DISTRIBUCIÓN EN M.T.

A.- Introducción.

En este capítulo se describe el sistema eléctrico y las redes de distribución aéreas y subterráneas en M.T, haciendo un estudio detallado de su constitución, clasificación y características. 

Una vez conocidos los materiales que se utilizan normalmente en la construcción de líneas aéreas necesitamos conocer todo lo relacionado con los sistemas de empalmes de cables, montaje de crucetas, palomillas, aisladores, etc. Además del tendido y tensado de cables, así como el establecimiento de un plan de mantenimiento preventivo, predictivo y corrección de líneas y la reparación de averías, completan el conocimiento básico de las redes de distribución aéreas.

Para la distribución en el interior de los grandes núcleos urbanos se aconseja en algunos casos y obliga a otros, a que dicho suministro se haga mediante canalizaciones enterradas o conductores enterrados directamente, y esto es así, no sólo por los peligros que puede representar el que los conductores vayan al aire, sino por el aspecto físico y estético que representa para una gran ciudad. Por todo ello, es necesario el conocimiento de lo que se considera una red de distribución subterránea, sus planos de representación, herramientas utilizadas, realización de conexiones y empalmes, etc.

Por último las normas de seguridad en las instalaciones eléctricas tienen que plantearse tanto desde el punto de vista de las personas que trabajan en instalaciones, como de los usuarios de los materiales y equipos de las mismas.

B.- Objetivos

· Conocer el sistema eléctrico y sus subsistemas.

· Conocer las distintas redes de distribución que se utilizan y las partes de que se componen.

· Interpretar los planos de una red de distribución y conocer la simbología aplicada.

· Ubicar las distintas redes de distribución según su tensión en el sistema eléctrico.

· Conocer los distintos tipos de apoyo que se utilizan en las redes de distribución aéreas y sus aplicaciones.

· Conocer las características que definen los tipos de aisladores.

· Identificar por medio de fotografías y dibujos, los distintos tipos de apoyos.

· Identificar e interpretar los planos descriptivos de apoyos y sus componentes.

· Conocer las características de los cables para líneas aéreas en MT.

· Definir los principales sistemas de empalmes y conexiones de cables aéreos.

· Resumir las operaciones de montaje y tendido de una línea aérea.

· Esquematizar el plan de mantenimiento de las líneas aéreas.

· Describir los tipos de averías más frecuentes y los métodos de reparación empleados en las líneas aéreas.

· Interpretar planos de líneas aéreas.

· Describir una red de distribución de energía eléctrica subterránea.

· Conocer los cables para líneas subterráneas en M.T.

· Interpretar planos y cartografía en general de líneas subterráneas en M.T.

· Enumerar las diferentes herramientas que se utilizan en la instalación de cables subterráneos.

· Especificar la realización de soldaduras y empalmes de cables subterráneos.

· Establecer un plan de mantenimiento preventivo en líneas subterráneas.

· Identificar y resolver las averías más frecuentes en líneas subterráneas.

· Identificar las perturbaciones principales que aparecen en las líneas de distribución.

· Analizar las principales causas de los cortocircuitos que pueden aparecer en las líneas y redes de distribución.

· Identificar una sobrecarga y un cortocircuito y sus diferencias.

· Establecer el uso de los diferentes elementos personales de seguridad.

· Explicar el contenido de las cinco reglas de oro de la seguridad en los trabajos eléctricos.

· Interpretar y comprender la información de los catálogos comerciales y la información técnico- económica.

C.- Contenidos

Conceptuales

· Definición de sistema eléctrico y de sus partes.

· Características de un sistema eléctrico.

· Principios y constitución de las redes de distribución eléctrica

· Clasificación y características de las redes de distribución: por tipos de corriente, de tensiones y de líneas.

· Tipos de conexión en las redes de distribución a la compañía suministradora.

· Estructuras de las redes eléctricas de distribución.

· Clasificación y características de los apoyos:  constructivas, resistivas y dimensiones mecánicas para los apoyos de las líneas de media tensión

· Características y tipos de conductores.

· Características y tipos de los aisladores: niveles de aislamiento y formación de cadenas.

· Características y tipos de crucetas.

· Cimentaciones.

· Conductores de tierra.

· Empalmes y conexiones de las redes aéreas.

· Tipos de averías en líneas aéreas.

· Niveles de aislamiento en líneas aéreas y puestas a tierra.

· Condiciones de servicio de los cables subterráneos.

· Constitución de los cables subterráneos: cables de campo radial, de campo no radial y cables de aceite fluido.

· Niveles de aislamiento para conductores a instalar en redes trifásicas.

· Intensidades nominales y de cortocircuito.

· Tipos de averías en líneas subterráneas.

· Normas básicas de seguridad en las instalaciones eléctricas.

· Elementos de protección para las instalaciones.

· Relés de protección.

· Elementos de seguridad para las personas: material y equipos de protección personal para trabajos en líneas: casco, gafas, guantes, cinturón, trepadores, pértigas, alfombrillas, taburetes, elementos para detección y señalización eléctrica, etc.

Procedimentales.

· Representación gráfica y documentación.

· Manejo de catálogos comerciales sobre materiales de construcción de líneas aéreas eléctricas.

· Búsqueda en el RLAAT y en las normas particulares de la empresa suministradora lo que dice sobre los componentes de una línea eléctrica aérea.

· Montaje: acciones a que se encuentran sometidas las líneas y tensado de cables.

· Mantenimiento: partes fundamentales a las que debemos someter a mantenimiento.

· Búsqueda de averías en líneas eléctricas aéreas.

· Tendido de canalizaciones subterráneas.

· Designación de cables.

· Montaje y mantenimiento.

· Manejo y tendido de los cables eléctricos.

· Aplicar las cinco reglas de oro de seguridad, para trabajos en instalaciones eléctricas.

Actitudinales.

· Valorar la importancia de una red de distribución para el transporte de energía eléctrica desde las centrales a los centros de transformación.

· Hábito de manejo del material de construcción de líneas eléctricas aéreas.

· Reconocer la importancia del mantenimiento para el buen funcionamiento de una línea eléctrica aérea.

· Valorar la experiencia para la búsqueda de fallos en líneas eléctricas aéreas.

· Interés por el montaje y mantenimiento de una red de distribución subterránea.

· Valorar la experiencia para identificar las averías en las redes eléctricas subterráneas. 

· Sensibilidad con las normas de seguridad.

· Valorar la importancia de seguir las reglas de oro de la seguridad, para trabajar con tensión y sin tensión eléctrica.

· Manejar adecuadamente los elementos de seguridad para las personas.

D.- Criterios de evaluación.

· Reconocer en los planos las distintas configuraciones de las redes de distribución y los símbolos empleados. 

· Agrupar las redes de distribución según el tipo de conexión. 

· Elaborar un trabajo en el que se recojan las principales características de las redes de distribución.

· Reconocer distintos tipos de conductores eléctricos, indicando las características de cada uno, tipo de conductor, material, sección y técnicas de montaje, etc.

· Elaborar un cuadro clasificando los aisladores empleados en líneas según su constitución, lugar de instalación, forma, acabado, material de fabricación, etc. 

· Dibujar de forma esquemática los distintos tipos de postes de hormigón, con las crucetas y soportes para los aisladores. 

· Recopilar información técnico comercial de los materiales utilizados en la construcción de líneas aéreas.

· Seleccionar las herramientas e instrumentos que se necesitan para el tensado de una línea eléctrica, de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 

· Apreciar si la unión de los cables de cobre con brida se realiza de acuerdo con las normas básicas para los empalmes (reglamentos y normas). 

· Deducir las operaciones para el izado de un apoyo. 

· Interpretar los planos de una línea, en la que se pueda observar la transposición de los hilos de la línea. 

· Reconocer los distintos tipos de empalmes empleados en los cables aéreos. 

· Describir la medición de la flecha y el vano de la línea.

· Medir el aislamiento del empalme de un cable, indicando si está dentro de la medida recomendada según el tipo de empalme y de cable. 

· Reconocer los distintos tipos de distribución (anillo, radial, etc.) indicando las características de cada uno. 

· Interpretar los planos para la realización de una zanja, y realizar el análisis de cómo se rellena la misma, teniendo especial cuidado en los medios de advertencia que hay que incluir al tapar dicha zanja. 

· Asistir a la realización de una zanja para un tendido de línea subterránea

· Aplicar de forma adecuada los métodos para la localización de averías en líneas subterráneas. 

· Deducir el equipo de seguridad personal que es necesario para la realización de una soldadura en un cable. 

· Aplicar normas y reglas de seguridad en la comprobación de la tensión en un punto de la instalación.

· Interpretar en varios supuestos qué medidas de seguridad se tienen que adoptar para garantizar la seguridad personal y el cumplimiento de las normas reglamentarias.

· Deducir en qué casos es necesario el uso de casco, gafas, etc., para el montaje de una línea de distribución.

· Seleccionar la pértiga idónea para la maniobra en un seccionador.

2. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN.

A.- Introducción.

En el conjunto de los elementos que constituyen las redes de distribución de energía eléctrica, la parte más significativa, son los centros de transformación. Tienen una gran importancia desde el punto de vista de la ubicación, el proyecto y diseño, el montaje, el mantenimiento y las maniobras propias del centro, al ser el último eslabón de las redes de distribución y el elemento más cercano a los usuarios.

El conocimiento del diseño de un centro de transformación, su clasificación y partes de que se compone,  permitirá al técnico instalador poder realizar su montaje, maniobras propias del centro de transformación y su mantenimiento preventivo  de una forma eficaz y segura.

B.- Objetivos.

· Clasificar los centros de transformación según sus características.

· Definir las partes de un centro de transformación.

· Clasificar los materiales de un centro según se destinen a A.T. a B.T. o a otros fines.

· Realizar las maniobras propias de un centro de transformación.

· Realizar el mantenimiento preventivo de un centro de transformación.

· Aplicar la reglamentación en el montaje de un centro de transformación.

· Aplicar las normas de seguridad en el montaje y mantenimiento de un centro de transformación.

· Analizar las operaciones previas a la puesta en servicio de un centro de transformación.

C.- Contenidos.

Conceptuales.

· Clasificación de los centros de transformación.

· Partes fundamentales de un centro de transformación.

· Aparamenta para A.T.

· Tomas de tierra y sistemas de puesta a tierra.

· Evolución de los C.T.

· Materiales y medidas de seguridad en un C.T.

Procedimentales.

· Maniobras en un C. T: Instrucciones para maniobras, modo de reponer un fusible, rearme de relés, maniobra en la celda del interruptor y del seccionador, condena de aparatos, enclavamientos y comprobación de la concordancia de fases.

· Operaciones previas a la puesta en servicio de un C.T.

· Revisiones periódicas en los Centros de transformación.

Actitudinales.

· Interés por conocer el montaje, mantenimiento y las maniobras propias de un centro de transformación.

· Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia del cumplimiento de las normas de seguridad.

D.- Criterios de evaluación.

· Describir los sistemas de puestas a tierra que existen en un CT, indicando el empleo en cada caso. 

· Realizar la medida de la toma de tierra de herrajes del CT. 

· Elaborar un informe de cómo se extrae una muestra de aceite de un transformador para su ensayo. 

· Elaborar los esquemas del equipo de medida en BT con transformadores de intensidad. 

· Interpretar los planos del proyecto, separando las zonas de AT de las de BT y los equipos de medida. 

· Seleccionar correctamente las herramientas que se emplean para el montaje y el mantenimiento de los CTs. 

· Reconocer la placa de características de un transformador. 

· Seleccionar correctamente las herramientas que se emplean para efectuar maniobras en los CT. 

3. LÍNEAS DE REDES DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSIÓN..

A.- Introducción.

Siguiendo el camino de la energía eléctrica desde las centrales generadoras hasta los centros de consumo, estás transcurre por líneas de transporte en muy alta tensión, subestaciones transformadoras, líneas de media tensión y centros de transformación.

Es en estos centros de transformación de donde parten las redes eléctricas de distribución en baja tensión que se estudiaran en esta unidad didáctica.

B.- Objetivos.

· Conocer la normativa aplicada a las redes de distribución en baja tensión.

· Conocer los diferentes tipos de redes de distribución en baja tensión y sus características generales.

· Conocer e identificar los diferentes materiales empleados en las redes aéreas.

· Saber como elegir los cables apropiados para las redes aéreas.

· Identificar los tipos de herramientas y empalmes a utilizar en las redes aéreas.

· Conocer e identificar los diferentes cables utilizados en las redes subterráneas.

· Describir la ejecución de las redes subterráneas.

· Explicar los diferentes tipos de cruzamientos, proximidades y paralelismos en las redes subterráneas.

· Conocer los tipos de averías en las redes subterráneas.

· Saber como elegir los cables apropiados paras las redes subterráneas.

· Explicar los sistemas de conexión del neutro y de las masas en las redes de distribución.

· Establecer los criterios de elección de los esquemas TT, TN e IT.

· Definir en concepto de línea de acometida y conocer sus tipos y características.

· Explicar la ejecución de instalaciones de redes de distribución.

C.- Contenidos.

Conceptuales. 

· Generalidades de las redes de distribución subterráneas.

· Estructura de una red de distribución subterránea.

· Constitución de un cable subterráneo.

· Configuración general de los cables subterráneos.

· Materiales empleados en los cables subterráneos.

· Planos geográfico, topográfico y de cables en redes subterráneas.

· Condiciones de servicio de los cables subterráneos.

· Normas para la elección de un cable subterráneo.

· Trabajos en cables subterráneos.

· Averías en cables subterráneos.

· Seguridad para los trabajos en instalaciones eléctricas.

· Reglamentación oficial y normas de las compañías eléctricas.

· Características y esquemas de conexión del neutro y de las masas en las redes de distribución.

· Definición de acometida.

· Tipos de acometida.

Procedimentales.

· Presentación de la estructura de la red de distribución eléctrica subterránea.

· Interpretación de los planos (de cables, geográfico, y topológico).

· Identificación de las herramientas empleadas en las instalaciones de cables subterráneos.

· Elaboración de la lista de materiales, partiendo del proyecto para la realización de una obra nueva.

· Realización de pelado de los cables subterráneos.

· Realización de soldaduras en los empalmes (estaño, plomo, aluminio) según el tipo de éstos.

· Realización de las uniones con manguitos a presión.

· Realización de los cortes en cables.

· Ejecución de medidas de aislamiento en los cables subterráneos.

· Ejecución de medidas de continuidad en los cables subterráneos.

· Aplicación de los distintos Reglamentos y Normas en todos los procesos.

· Designación de los cables subterráneos.

· Criterios para elegir los esquemas de conexión del neutro y de las masas en las redes de distribución.

· Procedimientos para localizar averías en cables subterráneos.

Actitudinales.

· Interés por conocer el montaje y el mantenimiento de las líneas eléctricas.

· Hábito de manejo del material de construcción de líneas eléctricas.

· Valorar la experiencia para identificar las averías en las redes eléctricas.

· Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia del cumplimiento de las normas de seguridad.

· Manejar adecuadamente los elementos de seguridad para las personas.

D.- Criterios de evaluación.

· Medir el aislamiento del empalme realizado en un cable, indicando si está dentro de la medida recomendada según el tipo de empalme y de cable.

·  Reconocer los distintos tipos de distribución (anillo, radial) indicando las características de cada uno.

· Interpretar los planos para la realización de una zanja, y realizar el análisis de cómo se rellena la misma, teniendo especial cuidado en los medios de advertencia que hay que incluir al tapar dicha zanja.

· Aplicar de forma adecuada los métodos para la localización de averías.

· Deducir el equipo de seguridad personal que es necesario para la realización de una soldadura en un cable.

4. INSTALACIONES DE ENLACE, PARTES Y ELEMENTOS.
A.- Introducción.

En esta unidad didáctica se desarrolla la MIBT 010 del reglamento de baja tensión, relativo a los niveles o grados de electrificación en los edificios.

Por otro lado, las instalaciones eléctricas de enlace de un edificio se definen como el conjunto de instalaciones necesarias, que partiendo de la caja o cajas generales de protección llega a las instalaciones de interior de los usuarios.

B.- Objetivos.

· Describir la previsión de cargas de un edificio destinado principalmente a viviendas.

· Enumerar los distintos grados de electrificación de una vivienda.

· Calcular la carga correspondiente a un edificio de viviendas según el REBT.

· Calcular la carga total correspondiente a edificios comerciales y de oficinas.

C.- Contenidos.

Conceptuales. 

· Sistemas de distribución para edificios.

· Grados de electrificación de una vivienda.

· Instalaciones de enlace.

· Acometida.

· Caja General de Protección: C.G.P. - B.T.V.

· Línea general de alimentación. 

· Centralización de contadores.

· Derivaciones individuales.

· Interruptor de control de potencia.

· Cuadro General de Mando y Protección.

· Símbolos utilizados en instalaciones de baja tensión.

Procedimentales.

· Determinación del grado de electrificación.

· Previsión de cargas en los edificios: cálculo de cargas en un edificio destinado principalmente a viviendas y carga total correspondiente a edificios comerciales, de oficinas, de una industria o de concentración de industrias.

· Carga correspondiente a un edificio de viviendas según el proyecto del nuevo REBT.

* Carga correspondiente a viviendas.

* Carga correspondiente a locales comerciales y oficinas o edificios de locales y oficinas.

* Carga correspondiente a garajes.

* Carga correspondiente a concentración de industrias.

* Carga total del edificio.

· Realización de esquemas unifilares de un edificio de viviendas.

· Cálculo de la línea general de alimentación en un edificio.

· Análisis de los distintos tipos y esquemas de la caja general de protección.

· Cálculo de la caja general de protección.

· Determinación práctica de la centralización de contadores.

· Cálculo de las derivaciones individuales.

· Cálculo de la intensidad de los ICP. 

· Interpretación de la reglamentación y normas que afectan a las instalaciones de enlace.

· Valoración de la protección del diferencial en la instalación.

·  Manejo de catálogos y prontuarios.

Actitudinales.

· Valorar la importancia de la realización de la previsión de cargas para la redacción de un proyecto de una instalación eléctrica.

· Interés por conocer la estructura de la red de enlace de un edificio.

· Valorar la utilidad de la protección del diferencial en la instalación para la seguridad de las personas.

D.- Criterios de evaluación.

· Calcular correctamente la previsión de cargas para un edificio destinado principalmente a viviendas.

· Calcular adecuadamente la potencia total de un edificio destinado a locales y oficinas.

· Justificar la previsión de cargas de un edificio de viviendas con calefacción eléctrica.

· Definir y enumerar las diferentes partes de la instalación de enlace de un edificio.

· Precisar los tipos y esquemas de las cajas general de protección.

· Describir la centralización de contadores, sus equipos de medida, su ubicación y los sistemas de protección.

· Identificar la reglamentación y la normativa que afectan a las instalaciones de enlace.

· Sintetizar un esquema de una instalación de enlace de un edificio de viviendas.

· Interpretar y manejar catálogos comerciales y manuales de materiales utilizados en las instalaciones de enlace.

· Elaborar el esquema de una instalación de enlace propuesta por el profesor, utilizando correctamente la simbología y las normas de representación.

· Aplicar correctamente los distintos materiales empleados en las instalaciones y clasificarlos según en qué parte de la instalación se utilicen.

· Descripción de los distintos tipos de CGP y su esquema de montaje.

· Deducir la composición del cuadro de mando y protección según el grado de electrificación.

· Seleccionar adecuadamente el equipo de medida para una vivienda unifamiliar con doble tarifa.

· Reconocer en el esquema de una instalación de enlace el límite de propiedad de las instalaciones.

· Deducir las características que deben reunir los tubos para las conducciones destinados a las líneas generales de alimentación.

· Redactar un informe con las fases a seguir en la conexión y desconexión de una CGP.

· Elaborar el esquema de una instalación de enlace, utilizando correctamente la simbología y las normas de representación. 

· Aplicar correctamente los distintos materiales empleados en las instalaciones y clasificarlos según en qué parte de la instalación se utilicen. 

5. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA DE EDIFICIOS.

A.- Introducción.


En todas las instalaciones de baja tensión, y en particular en las instalaciones de edificios destinados principalmente a viviendas, hay que garantizar la seguridad de sus futuros usuarios, dotando a las instalaciones de mecanismos de protección necesarios.

En las instrucciones técnicas complementarias 22,23 y 24, determina los diferentes métodos de protección en las instalaciones eléctricas.

B.- Objetivos.

· Conocer los diferentes métodos de protección en las instalaciones eléctricos.

· Conocer que es una puesta a tierra de una instalación eléctrica.

· Reconocer los diferentes tipos de terrenos.

· Saber que elementos se conectan a la puesta a tierra de un edificio.

· Aplicar las diferentes formas de realizar medidas de puesta a tierra.

· Calcular una puesta a tierra.

C.- Contenidos.

Conceptuales.

· Protección en las instalaciones eléctricas contra sobreintensidades, sobretensiones y contactos indirectos. Criterios de seguridad.

· Puesta a tierra: Concepto, partes y aplicaciones.

· Tomas de tierra: Función, características y tipos de electrodos; dimensiones y formas de colocación.

· Instalación de tierra:

· Elementos que se conectan a una puesta a tierra de un edificio según la norma tecnológica de edificación.

· Líneas principal y secundaria de tierra; conductores de equipotencialidad y masas.

· Conductores de protección: función, características y secciones según las secciones de los conductores de fases.

· Conductores CPN o PEN en los esquemas TN.

· Instalaciones de pararrayos.

· Puesta a tierra de antenas.

· La soldadura aluminotérmica.

·  Cálculo y medida de la puesta a tierra:

· La resistividad del terreno: valores medios y factores influyentes.

· Resistencia de las tomas de tierra: valores normativos y valores resultantes según el electrodo elegido y el terreno.

· Tomas de tierras independientes y separación entre ellas.

· Medida de la puesta a tierra por el método de la caída de tensión.

· Cálculo de la puesta a tierra con picas.

Procedimentales.

· Aplicación de la reglamentación y normas electrotécnicas en la puesta a tierra en edificios.

· Aplicación de las normas de seguridad.

· Identificación de las partes de una puesta a tierra.

· Realización de medidas de resistividad de terreno y de resistencia de tierra

· Análisis de operaciones previas a una puesta a tierra

· Utilización adecuada de herramientas y útiles para la puesta a tierra en edificios.

Actitudinales.

· Valorar la importancia de la realización de la puesta a tierra de un edificio.

· Valorar la utilidad de aplicar las normas de seguridad las instalaciones de puesta a tierra de un edificio.

D.- Criterios de evaluación.

· Conocer las instrucciones técnicas complementarias del REBT para la protección contra sobreintensidades, sobretensiones y contactos directos e indirectos.

· Elaborar los esquemas de las conexiones a tierra de los distintos elementos e instalaciones de un edificio.

· Interpretar las distintas partes de la puesta a tierra en los planos del proyecto de una instalación eléctrica.

· Seleccionar y utilizar correctamente los elementos empleados para la medida de la resistividad del terreno y de la resistencia de tierra.

6. TARIFACIÓN ELÉCTRICA.

A.- Introducción.

En esta unidad didáctica se van a describir las tarifas eléctricas, que se establecen como una relación técnico-comercial entre usuarios de energía y las empresas suministradoras.

Las tarifas son estructuradas y definidas por el Ministerio de Industria y Energía a través de Reales Decretos y Órdenes Ministeriales, que una vez publicados en el BOE, son de aplicación en todo el territorio nacional.

B.- Objetivos.

· Definir las tarifas eléctricas de aplicación en todo el territorio nacional y sus complementos.

· Ser capaz de proponer la tarifa más adecuada para la instalación.

· Calcular los términos de un recibo de energía eléctrica de una instalación y su coste anual.

C.- Contenidos.

Conceptuales.

· Tarifas eléctricas en Baja y Alta tensión.

· Complementos de la tarifa básica.

· Complementos por energía reactiva.

· Complemento por discriminación horaria.

· Plazos de facturación y lecturas.

· Impuestos aplicables.

· Equipos y sistemas de medida y control.

· Póliza de abono.

· Gastos de contratación.

· Modelos de recibos.

Procedimentales.

· Determinación de la potencia a facturar.

· Modo 1: sin maxímetro.

· Modo 2: con un maxímetro.

· Modo 3: con dos maxímetros.

· Modo 4: con tres maxímetros.

· Modo 5: estacional.

Actitudinales.

· Mostrar interés por conocer y aplicar las tarifas eléctricas.
D.- Criterios de evaluación.

· Aplicar adecuadamente la tarifa que más interesa en cada tipo de instalación. 

· Elaborar las curvas de consumo de energía de una instalación. Utilizando los recibos como elemento para extraer los datos de consumo. 

· Calcular el importe total del recibo de una instalación con doble tarifa. 

· Interpretar correctamente el recibo de energía eléctrica. 

7. DOCUMENTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES EN BAJA TENSIÓN.
A.- Introducción.

En esta unidad didáctica se describe la parte administrativa y de papeleo que conlleva el alta de una instalación eléctrica, así como el coste económico y los plazos de ejecución de la misma.

Esta tramitación se refiere tanto a la que se debe realizar ante la empresa eléctrica de la zona, como la que se debe realizar ante la administración.


Además, trata de la puesta en servicio, verificaciones e inspecciones de una instalación eléctrica. 

B.- Objetivos.

· Describir la tramitación administrativa de una instalación para su legalización y puesta en servicio. 

· Proponer a los clientes sobre el costo económico de la puesta en marcha de una instalación.

· Enumerar los plazos legales de los permisos, comunicaciones y para la ejecución de las acometidas.

· Identificar la legislación de las comunidades autónomas donde se vaya a trabajar.

C.- Contenidos.

Conceptuales. 

· Condiciones técnico- económicas en los suministros de obra.

· Solicitud de acometida definitiva.

· Condiciones técnico- económico en los suministros de obra.

· Solicitud de acometida de obra.

· Suministro para la rehabilitación de edificios.

Procedimentales.

·  Petición de suministro.

· Trámites para la solicitud de suministro de energía eléctrica.

· Trámites con la administración.

· Contratación con la empresa eléctrica.

Actitudinales.

· Valorar la importancia de conocer la tramitación para el alta de nuevos suministros de energía eléctrica.

D.- Criterios de evaluación.

· Elaborar adecuadamente los presupuestos de las instalaciones. 

· Redactar de forma adecuada la solicitud de suministro. 

· Contratar adecuadamente un suministro en la empresa eléctrica.
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